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Mm CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

CORPORACION SEGURA. $ 

Formda Por: 

To SR. OTTO RUEFO SEGURA MONTENEGRO Y OTROS. 

CUNaTIS:2 E. 2650 

Diz copies 

En el Oiístriteo Metropolitana de Quita. Cebital de la 

República del Ecuador. how día viernes 

  

   
   

    

mi. doctor FERNANDO POLO 

Cantón Multa. 

comparecen: Elo señor OTTO. RUEFO SEGURA MONTENEGRO. 

EL. EOUARDO SEGURA MORTENEGRO.,  — soltera; 

ARLEY. BRIOÓMES  ZAMBRáNO: soalteraz Y APRGEL 

RE CARRERA. solteros todos por sus proplos 

de edad, [domiciliados en esta ciudad, capaces para 

v poder obligarse, a quienes de conocerlos 

dovw fe lbien instruidos por mí el Hotario en el obleto



  
  

* resultados de esta escritura pública. € la au 

proceden de conformidad con la minuta que me presentan 

  

para aue eleve a escritura vública., Ccuvo tenor literal 

es el siauilente: SEÑOR MOTARIO. En €l Pegistro de 

Escrituras Públicas a su cardo. sirvsse incorporar una 

en la que conste la constitución de CORPORACION 

Ha. $ Compañia de Responsabilidad Limitada. 

  

contorme al contenida los - estatutos aque a 
, 

lispuesta en ” continuación se detallan Y de acuerdo a lu 

la Lew de Compañias widgente:z CLAUSULA PRIMERA: 

  

   Comparecen a Otoraar esta escritura las 

siquientes personas: OTTO. RUFO. SEGURA MONTENE    

ANGEL. EDUARDO SEGURA MONTENEGRO, —BENERABLE 

SRTOHES LARSBRABRO + ARGEL RENATO     

    nacianel id. 

  

ecuatoriana, 0 cae edad, de 

  

da. civil casado «el primera y salteras los 

  

peckivamente., Qulenes por sus problas 

acuerdan    astitudir Luna compañia. «de 

que se regirá par 

  

Compañias y de los 

    

tatutas: CLSUSLL A 

  

UNA. MOLLINTAO DE ASOCTACION, 

laran su voluntad actusl de 

  

Los Canaredn: 

    

ES 

  

abpbilidad limitada. cuir esta comañia de r 

  

mediante el presente acto, con sujeción a tadas y cada 

  

      2d presente Estatuto, la Ley de 

  

demás leyes pertinentes.  CLAWSULA 

  

din AR ITULO PRIMERO: 

  

   RAZON SOC Ef 

  

ALTO Y DOMICILIO. 
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SOciáti" La Compañía aque se constituye sjante La 

o Og paa 
contrata se denominará CORPORACION SEGURA.S Timpañia 

Limitada”; ARTICULO SEGUNDOS .    
"CORPORACION SEGURA.S Compañía Limitada”, se dedicará 

a lo siguiente: Unal Al. diseño. blanificación, 

construcción, comercialización de obras y prowvectos de 

ingeniería civil, arquitectura, urbanistica, 

construcción de viviendas, edificios, locales 

comerciales, tanto a nivel nacional como internacional: 

¿Dos.co La importación. exportación, distribución, 

comercialización Y representación de fabricantes 

proveedores nacionales y extranjeros, de maguinarias, 

equipos, 1nsumos., materias primas, herramientas. 

accesorios. partes Y en general todo tipo de artículos 

y productos que regulera la actividad da la £ 1
 

construcción * Ferretería, sin pe d
e
 

E
 

pó
 

de que pueda 

realizar dichos actos de comercio respecto de cualquier 

ción e a otro tipo de productos: Tres] La  exporte 

    

  

importación, comercialización v distribución de bie SEE 

manurFArtcun OS, praductos industriales, de la 

construco? ferretería, artesanales; Cuatro) Podrá 

dedi es a construcción de vías, la señalización 

vial á factividades afines: Cinco) Podrá dedicarse 

  

     

  

- 
déenico de bienes muebles e inmuebles; Seis) 

soría Y prestación de servicios en los 

campo e 14 ingeniería civil, arquitectura, diseño, 

planifácación, pudiendo participar en concursos Y



  

  

  

; . 

i 
¿ 

licitaciones. para ofertas de servicios Y 

construcciones de obras civiles públicas y privadas, A 

| tanto en el país como en €l exterior; Siete) La 

prestación de servicios de contratación v asesoramiento 

profesionales para la dirección y manejo de empresas en 

! los aspectos gerenciales, administración contable, 

informática, recursos humanos; Ocho) Podrá dedicarse a 

la compraventa, corretaje, administración, anticresis., 

arrendamiento de bienes inmuebles Y demás actividades 

inmobilía rias, a excepción del arrendamiento mercantil; Da 

Huewe) Podrá actuar como comisionista, mandante. 

| mandataria, agente Y representante de persons 

naturales yvY/o jurídicas, dentro de su objeto social. - 

. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía - 

e padrá realizar toda clase de actos y contratos 

| permitidas por la Ley Y relacionados con su objeto, 

| además lá compañía no se dedicará a ninguna de las 

| actividades relacionadas con el arrendamiento 

| mercantil POPE AAOTORACIDAD" Y DOMTO HPA 

| *CORPORACIOÓN  —SEGURA.S CIA. LTDA, «es de nacionalidad | 

| ecuatoriana vY el domicilio pricipal de, Ja compañía es 
NA - : ciao, 

el Distrito, Metropolitano de Quito, pero podrá 
ala A o noto red ss fo ets RA    

   

  

    eotablecer Agencias O Sucursales en cualquier lugar del 

pais o del exterior, previa autorización de Ta ñ 

    General de Socios, ARTICULO CUARe     
per el cual se constituve la compañía es el de 

   pj in id 

Fá años que 
    

se contarán a pertir de la fecha de 

inscripción del contrato en el Registro Mercantil,    
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plazo que podrá ser ampliado o restringido pregediendo / 
ALO 0 

  

en la forma que determina la Lew de Compañias » estos 

Es TatuUutos . CAPITULO. SEGUMDO, LOS SOCIOS. DEBERES Y 

DERECHOS DE LOS SOCIOS Y DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO 

GUTRTO., — DERECHOS DE LOS SOCIOS: Los socios tienen los 13.
 

siguientes derechos: al Intervenir en las Juntss 

E
s
 

Generales. para tomar cualouier decisi e 1 y 

deliberación, personalmente 0 por media de 
É 

representante o mandatario constituido en la forma aque 

se determine en GS este Estatuto, bara efectos de la 

votación. cada participación dará al socio, derecho a 

un votoz bj Ar percibir los beneficios que les 

correspondan a prorrata de la participación social 

pagadas c) A que se límite eu responsebilídad al monta 

de sus participaciones sociales: dd) A no devolver los 

  

tieieren 

  

que sr Coma de gananci 

  

percibido de buena fez e) A no ser obligados al aumento 

de su participación social. pero sí la compañía 

decidiere aumentar el capital social, cada socio tendrá 2 
pa
 

  

derecha de ep el aumenta, en proparaian $ 

  

sis participacia social A ser preferida pera 

  

- 
la adauisición de las vbarticipaciones correspondientes 

a otros saqciogí aq) A solicitar a la Junta General de    
   
   

  

Ec ias. revocatoria de la desianación de 

edainiletreddres O gerentes: Nh) A recurrir a la Corte 

el Distrito Metropolitano de Quito para 

fueren 

  

flos acuerdos sociales slempre que € 

     contradióos a la lev o 4 catutas: 1) fr 

E
J



A
 

A 
y 

    

convocatoria a Junta General en los casos que determina 

la Lee de Compañias. Este derecho la ejercerá el socio 

cuando sus aportaciones 

  

representen por la menos una 

décima parte del cepitel social: 1) A ejercer en contra 

de los administradores la acción de reintegro del 

de Esta acción se la realizará 

  

patrimenio social. 

onicamente cuando la Junta General no hava aprobado las 

cuentes de los «Jerentes o administradores. ARTICULO 

SEXTO. OBLIGACIOÓNES DE LOS SOCTOS.- Son Obligaciones 

de las soclos: EN Pagar a la Compañia les 

participaciones suscritas. si no la hicieren en el 

   
plazo establecida, la compañía podrá deducir 

  

participacianes del socios mor     vo pondrá 

verticipaciones a disposicl: de los otros sac e
 

4
 ú a 

Cunolir los deberes impuestos en el Contrato Social: 0) 

  

actos que incierasr en la administración de 

aponder 28
 

dr
 

10
7 

bs
 

tm 

  

la. Compañia 

  

seriamente de la 

  

clareacion contenidas em esta       

constitución: €) Cumplir les prestaciones 

rias * las aportaciones suplementarias previstas 

  

AcCot 

contrato social Y) Responder ante terceros par 

  

EY 

  

inscripción del Cantrato 

«nte ante la Compañlas yv terceros, 

las pérdidas aque sufrieron par 

Suscrito 

  

a por la suma 

  

con posterioridad, sobre la 

  

participaciór 

  

exe limitará al valor de sus participaciones saciales. 
r
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e
 al de las prestaciones accesorias y in
 

  

suplementerias., en la proporción aque 

establecido en o ste contrato social. Las aportaciones 

suplementarias no afectan la responsabilidad de los 

socios ante terceros, sino desde el momento en que la 

compañia por resolución inscrita Y publicada. decida su 

pago. Ho cumplidos con estos reouisitos ella no será 

+ exigible, aún en el caso de liquidación o, qui iebra de 

DORA en 
la compañia. ARTICULO SEPTIMO. CAPITAL OCTAL: El 

  

   

  

   

cepital de la comovañía es 

A 

 CIMCUENTA DOLARES ESTADOOURTDERSES., Le estará 
tad de ARE 

representado 

participacione cea una de ellas, iguales, 

acumoulativas E indivisible . las que  tlenen  «l 

cerácter de  1a NEAOC lables. las que se encuentran 

intearamente suscritas Y pagadas en el par ciento 

  

de au véalor, confarme consta de la. cuente de 

  

¡ración de capital que se ha abierto en el Banco 

  

del Piehincha, cuyo certificado, conferido por 

  

Institución se protocolisará conferme la disp 

la Lev de Compañias. Las aportaciones mencionadas han 

vw pagadas en la proporción +* de la sida suscri 

ez dl. El señor OTTO. RUFFO SEGURA    
   
  

suscrita mL. DOSCIENTOS 

  

HTA Y DOS 

de un  délar cede uné y hasunageda la 

cantidad DOSCIENTOS SETENTA Y DÓS dólares de lus 

for ARGEL 

  

de Horte fmérica, E. El 

  

SEGURA. HONTENEGRO, ha suscrito MIL CIENTO



  

TRECE participaciones de un dólar cada una y ha E a o
 

pagada la cantidad de MIL CIERTO TRECE DOLARES de los 

   ¿istados Unidos de Norte América, en dinero en efectivo: 

Su Lea señora BEMERABLE MARLEY  BRIOMES ZAamBRáanóo, he 

suscrito DOSCIENTAS DOCE participaciones de un dólar 

cada una Y na pagado le cantidad de DOSCIENTOS DOCE 

DOLBRES de los Estados Unidos de Huarte fmérica, en 

dinero en efectivos 4. El señor ANGEL REMATO, SEGUR 

CARRERA. ha suscrito CIRMCUENTA Y TRES participaciones 

de un  —dáaler cada una v ha pagado la cantidad de 

CINCUENTA Y TRES DOLARES de los Estados Unidos de 

Horte América, con dinero en efectivas En consecuencia 

Se encue 

    

social, 

cl misma 

participaciones que les corresponden a csda soclo ue 

  

cifican en el siguiente cuadro: 

SOCIOS CAPITAL SUSUCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

OTTO SEGURA MONTENEGRO 1272 1272 1272 1/0 

42) ANGEL SEGURA MONTENEGRO 1113 1113 1113 9 

BENERABLE BRIONES ZAMBRANO 212 212 212 10 
¿ 

ANGEL SEGURA CARRERA 53 53 53 

TOTALES «tb. AB OO O 2650 

ARTICULO OLTAYO. AUMENTO DEL. CAPITAL. SOCIAL: De. 

acordarse el. aumento «del capital social los socias 

  

constitcuventes tendrán preferencia para suscribirlo en 

proporción a su participación. igual preferencia tendrá 

la adauisición de las aportaciones del soclo o socios 

que «e ser transferirias:; ARTÍCULO MOVYEMO.“ Las 

    

A
E
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participaciones que comprenden los aportes de lapital «/ 
pá 

  

de este Compañía serán iguales,  —acumulativas a 

indivisibles. No se admite la cláusula de interés Fiio. 

ARTICULO DECIMO. La compañia. entregará a cada socio 

un certificado de aportación, en el aue constará su 

carácter de no. negociable Y el número de las 

participaciones qué por su aporte le correspondan 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las párticipaciones de cada 
Í 

socio son transmisibles por herencia y por cesión. En 

el caso de herencia, si los herederos fueren varios, 

deben estar representados «en la Compañia per Luna 

persona, deslanada mediante poder especial notariacdra. 

Para el caso de cesión de las participaciones, tendrán 

preferencia los socios y después de éstos terceras 

persanas., ep uno Yo akra casa se necesita «el 

*o o. 
consentimiente unánime del capital social. La ¿ón se 

  

realizará mediante escritura pública Y la compañia 

anulará el certificado de aportación correspondiente y 

extenderá un nuevo a Favor del cesionario. ARTICULO 

e 

DECIRO  SEGURDO.= La comañia, Pormerá un fondo de 

      

     

   

   
    

Ceserva 

  

“lo mismo alcanzará el cincuenta por 

clienta del ital social. En cada año, la Compañia 

las utilidades líquidas un diez por ciento 

  

para esté jeta. ARTICULO DECIMO. -— TERCERO.“ La 

Compañia. pudrá tomar decisiones encaminadas a 

reducir Él capital social. si con ella se implica la 
Í 

  

devolución a las socios de parte de las eportacion 

  

hechas f pagadas, excepto en el 

 



socia, previa la liauidación de su aporte. CAPITULO 

TERCERO. DE LA ADMINISTRACIÓN DE La Compañia: ARTICULO 

DECIMO | CUARTO,“ DEC Léá JUNTA GEMERAL DE SOCI 13 La í 

JTurta General de Socios es el organismo supremo de la 

compeñia y se integrará por los socios de la misma, en 

númera suficiente para formar auórum, por lo que las 

  

p Ju
ly
 

decisiones que ella tome conforme a la Ley y estos 

estatutos obligan a. todos los soclos havan 0 na 
F 

contribuido con sus votos 0 havaen o no asistido a la 

sesión: ARTICULO DECIRO  QUIRATO.— COPSMOCATaORIA. o Las 

    

senerales son ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la compañia, 

previa convocatoria del Presidente o del gerente, por 

la prensa en uno de los perióédicos de mayor circuleción 

en el domicilio principal de la compañia, con ocho dias 

de anticipación. por la menos. al  Ffilado para la 

reunión. Las ordinrerias se reunirán por lo menos una 

  

al año, denti riores a le 

  

Me 

  

finalización del ejercicio económico de la compañías 

las extrecidinarias, en cualquier época en que fueren 

convocadas. En las juntas generales súlo podrán 

   
tratarse los esuntos puntouellzados en la convocataria. 

baja pena de nulidad. ARTICULO DECIMO SEXTO. La junta 

eral., Pfoarmada por los socios legalmente convocadas      

o reunidos. 

  

el órgano supremo 

  

lá compañia. La 

unta daeneral ma podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar, en primera convocatoria, si 

  

los «lla no representen más de la mite 
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del cabital social. La junta general se 

segunda convocatoria, con el número de socios 

referida a Es $
 e a 3 .s
 

m presentes, debiendo expresara 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - SIORES.— Ho 

«bstante la dispuesto en los artículos anteriores. la 7
 

unta se entenderá convaceda Y quedará válidamente 

constituida en cualauler tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 
7 

presente todo el capital 

  

asunto. slempre que 

J pagada, Y los asistentes, dqulenes deberán suscribir el 

acte bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

3 c
r
 

53 5 2
 

X
X
 

ni de la junta. Sin embergoa, cualquiera de las 

esistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales na se considere suficientemente 

informado. ARTICULO DECIMO. OCTAYO.— CONCURRENCIA. 

de la Junta General los socios podrán      AI 

concurrir personalmente 0 por apoderado, que €n c4s0 

   rla por Escritura Pública, requerirá el paoder 

  

de na s 

rito que tendrá é€l carácter de especial para 

  

    serán precedidas bor «el 

  

por el socio designado 

  

        
pará cada cAso v actuará como Secretario el Gerente y 

socio aque la Justa elija. Todos los 

unta general serán asentados en «el 

libro de actas y serán Pirmados por el 

Secretario de la Juntez ARTICULO DECIMO 

ATRIBUCIONES DE CLA: JUNTA GEMERAL. Son 

e
t
 

  

atribuciíaves de la Junta General leas



Designar me Pepa o Presidente, Gerente y 

administradores de la compañíaz bJ Señalar sus 

remuneraciones: cc) Nombrar Fiscalizador de la compañía 

Y determinar la forma en que se organizará la 

Fiscalización: dd) Aprobar lós cuentes Y los balances 

que presenten los Administradores Y Gerentes] 0) 

Resolver el reparto de utilidades, la Formación de los 

fondos de reserva denerales y especiales, el aumento o 

reducción del capital la reforma de los estatutos: Fl 

Acordar la prórroga 6. reducción del plazo de la 

compañia 6 su licuidación anticipadas q) Consentir en 

4 la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios: hh) Acorder la exclusión del socio o de 

  

los socios de acuerdo a las cau establecidas par 

stablecimiente de 

  

la Ley 1) Resolver sobre «el e 

sucursales a Agencias 4) Resolver la venta O gravamen 

de los inmuebles de la compañíaz k) Interpretar en 

musticiones de estos estatutos.     forma cblidgatoria las dí 

ARTICULO. YIGESIMO. ADMINISTRACION: La esdministración 

  

de la compañia punde coniuntamente al     
Y al Gerente, 

compañía para 

  

durarán cinco. años en €l ejercicia de los mismos: 

AMO 

  

á Compania Y pl
 gs la máxima autoridad ejecutiva de 

      
els eción li o a 

  

cd MBE,     

siauilent tribuciara ad Cara       
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% qu as
 

A
 

dE
 

E pS Secretario 

a con el Presidente las actas correspondiente;  b) 

Suscribir los certificados de aportaciones «a cade Q
 

ejercicio económicos dd) Administrar Y representar 

legalmente a la compañia Y obligarla en toda clase de 

actos Y contratos del giro ordinario de la compañia 

O necesitando autorización de la Junta General para 

vender ua agravar los inmuebles de ellaz vv €) Las demás 
7 

establecidas en la Ley de Compañias. 4 falta del 

Gerente, éste será subrogadoa por el Fresidente con 

todas sus atribuciones hasta que la Junta General 

q 
1 resuelva lo convenlentez ERA    

  

se 
te - corresponde conjuntamente con «el 

    

Gerente la administreción de la compañía y deberán 

csuscribir las asctes de Junta General y los certificados 

de aportaciones; ARTICULO YIGESTRO TERCERO. REEMPLAZO 

DE” FUMCTORNARTIOS. Los funcionarios elegidos por los 

07 
periodos señalados en estos estatutos continuarán en el 

desempeña de sus cargos nasta Say legalmente 

¿mplazados aún cuando hara vencido el plazo para el 

  

cual Fueron elegidos. salvo el caso de destitución: 

       

    

    

    

ARTICULO “IG 

  

ESTA CUARTO. San cbligasciones del Gerente 

ju
r z 

t
t
 

eN
 e ” ra

s 
a
 

o
 El Fo
 

Le
 

y del É+der con diligencia qué exige 

ción mercantil: el Cuidar y hacer respetar 

eEociala 01) Responder par los dafias Y 

par dale, abuso de facultedes, íñ
 sgusado 

nesligencid arewve 6 incumplimiento de la Ley 0 del 

      Contrato pociala «14 nonder Pr



a d de lea Compañia v a los socios de ésta, cuando hubieren 

lesionado directamente los intereses de cualauiera de 

“llos. no «extendiéndose a aquellos aque, estando exentos 

de culpa, hubieren hecha constar su inconformidad, «en 

el plazo de diez días a contarse de la fecha en que 

conocieron de la resolución Y dieron noticia inmediata 

é los conisarios: e) Responderán por estafa si hubieren 

propuesta la distribución de dividendos ficticios, na 

hubieren hecho inventarios o presentaren inventarios e
 

fraudulentos: P1A no dedicarse por cuenta propia o can 

atra sociedad en la  cuél consten coma. sucios (0 
w 

administradores simplemente al mismo género del objeto 

scacial de esta Compañíaz 3) A inscribir en el de     

    enero de cada año, en el Mercantil de 

cantón. la lista completa de eucilos de la Compañia, con 

la indicación de 

  

damicilio 

  

monta del capital aportado, al no hublere al ación en 

  

la nánins de socdas Ye en la  cuantia de SI 

aportaciones, bastará con que se envie une declaración 

  

istra Mercantil 

    cantén los 

ARTÍCULO YIG 

  

¿1IMO- GUIATO.— Los administradores de esta 

Compañia, podrán renunciar en cualauiler tiempo, pero 

únicamente podrán dejar sus funciones cuando la Tunta 

general de Socios haya  conacido de su renuncia. 

CAPITULO CUARTO. DE LA FI: 

  

ALIZACIOÓN DE La COMPAÑI 2: 

ARTICULO HIGEÉ 

  

SIM. SEXTO.“ FISCALTEACIÓN: La Junta 

  

general designará un comisario aue durará un aña en «el
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etercicio de sus funciones, que podrá ser socio o no con 

derecho ilimitédo de inspección Y viaillancia sobre todas 

las Gpbersciones sociales pudiendo ser  reclegidos 

ndefinidimente. La junte general puede revocar el p
a
 

nombramiente de comisario «en cualoauler tiempo,  4un 

cuendo el asunta na PFiaure en el orden del día. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEPTIMO. Ene Ser ES sario para le, 

  

a la dispuesto 

  

fiscalización de la Compañia, se 

   en el capitulo noveno de la de la 

Compañias. ARTICULO YIGESIMO OCTAYO. Cuando el número 

  

sean diez a más, tembién puede nombrarse una 

4 - 
comisión de vigilancia. la cuel tendrá apgceso directo 4 

todes las cuentas, libros de contabilidad, diarios Y en 

fin todos los dacumentos contables de la Compañias. 

GSETICULO YIGESTRO MOYENO.- La comisión de vigilancia, 

estará integrada por tres miembros, socios a na de la 

L 
Compañia, y pr 

  

entarán su informa en dos ie 

  

contadas 

á partir de su nombramiento. ES*1TULO QUINTO.“ DOE La 

OTSOLUCITON., LIQUIDACIÓN aRTICULO TRIGESTMO. 

DISOLUCTON DE LA COMmPañlarz Les de disolución de 

  

la compañia serán las determinadas por la Lev, y para su 

liquidación actuará como liquidador el Gerente con les 

la Lew; ARTICULO TRIGESIMO 

  

    
se nombre a los 

  

compañia, de aquel 

  

Farma se publiaue per la pi 

  

dispone la Lew, sobre esta disolución. CLAUSULA CUSRTA.



DECLARACTONES. - URO.“ El capital suscrita con aque se 

  

ture la Eompañia es de DOS MIL. SEISCIENTOS 

CIMCUENTE — DOLAR     de Harte 

  

sicá. DOS. El pago en numerario de todos los saclos 
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del Colegio de Abogados de Quito. 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 4 DE JULIO DE 2003 

Mediante comprobante No. 25-100859  ,el (la) Sr. OTTO SEGURA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2.650,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SEGURAS CIA. LTDA. - 

XXI0000000090000000000000000000000000000000000000000000X 
F 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

OTTO SEGURA MONTENEGRO US.$. 1,272.00 

ANGEL SEGURA MONTENEGRO US.$. 1,113.00 

BENERABLE BRIONES ZAMBRANO US.$. 212.00 

ANGEL SEGURA CARRERA US.$. 53.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US.$.   
OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.75% de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

Este certificado es un alcance al H 25-100859 
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Se Otroraó ente mi. en fe de ello confíero esta 

PRIMERAS COPIA. CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada Y 

  

sellada en Gu Gos Mil Tres: 

La CONSTITUCIÓN DE COMPANIA S. 
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GTROS 

POLO ELMIR 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolyoión número 03.Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO del “Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 25 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3382 del Registro Mercantil, 

Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “CORPORACIÓN SEGURA.S CIA. LTDA.”, 

otorgada el once de julio del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. FERNS EQLO ELMIR.- Se y 1jó un extracto, para     

    

ia a y 
REGISTRADOR == d    

   


